
D 6 VIERNES, 10 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 
  

ACTOR: JAIME GIOVANNY TELLO 
CADENA 
DEMANDADA: SANDRA MARIA 
CARDENAS PEREZ 
MENORES. ADRIAN JAEL Y GEO- 
VANNY PAUL TELLO CARDENAS 
CUANTIA INDETERMINADA 
TRAMITE, ESPECIAL 

demanda que antecede es clara, * 
precien y reúne los requisitos de Ley 
por lo que se acepta al tramite En lo 
prnopal citese a la señora SANDRA 
MARÍA CARDENAS PEREZ, con al 
contenkdo de la Gemanda y prov 
denca recaxía en elka, por la prensa 
en uno de d03 penodicas de amplia 

ra- CITESE Y NOTIFIQUESE. t) 
PRESIDENTE, VOCAL MEDICO Y 
VOCAL EDUCADORA. . 
LO QUE CIFO AUSTED PARA LOS 
FIRES DE LEY. 
ATENTAMENTE, 
DA, EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO TMP-3 

en general que el día martes veíntru 
no de Noviembre del das ma, de las 
catoros a las dieciocho horas, se e- 
vará a cabo en el Juzgado Guarto de 
lo Cmal de Pectuncha el remate en 
publica subasta de lis siguientes 

obras de arte que 4 coninuación se 
delaliar: 

: a) Tito: Orquideas 
Tecruca Acrilico sobra tela 

- Dimensiones 1.20x1,00 cm 
- Estado de conservación muy bua- 
na 

- La obra analizada no puada tener 
un precio superior de acuerdo al 
mercado actual de $280 (dólares) 

- 0)- Título Llamada 
- Técnica: Acriboo sobme tela 

JUDICIAL   
na . 

- La obra analizada no puede lener 
un precia supenor de acuerdo al 

mercado actual de $280 (dólares) 

mercado actuaj de $200 (dólares) 
dl) — Tituso Amazonas 
+ Técnica: Acrílico sobra tola 
- Drnensiones 90x60 cm. 
Estado de conservación muy bue- 

mr 
-- La obra analizada no puede ter 

6) - Titdo Jarrón de fiores 

- Tecnica: Acrílico sobre bala 

- Oxrmensiones B0x50 cm 
- Estado da conservación muy bua- 

na . 
- e a o de toner 
un precio supenor de acuemo al 
«marcada actual de $100 (dólares) - 
1) — Titulo. Floripondios 
+ Técnica: Acríico sobre tata 

La obra analznda no puede tener * 
un preog supenor de acuerdo al” 
mercado actual de $100 (dolares) 
2- En mitud de lo enpuesto, debo 
añada que en diíerentes oocriia- 

CAUSA NI 8834, LODO. OSCAR caculación de! pals, por tres veces Hay un sello. - 
CALERO. AUTORIZACION DE SA en días distntos a quién se ta adver- 11/2011824/A.C 
LIDA DEL PAIS brá de la obligación que hene de 38- a 
JUEZ TPIBUNAL DE MENORES ñalar cosilla juticial en esta ciudad 
DE PICHINCHA Nt 3 de Quito, para postenores nobfica- e A 

EXTRACTO: ciones.- En caso de que la dsmanda - 
JRRES DE Pl no señale casdia Judicial ósie Tnbu- 

to, 19 de octu: nal podrá autorizar la salda del país 
.- Las 13930 - VIS- ds los menorca Que intervenga el JUZGADO o 

TOS: Aypaíamas conocimiento de La Senati Social de este Tnbunal e mm DE LO CIVIL DE PICNINCHA 
causa en vutud del sorteo forme - Tengase en cuenta la casilla AVISO DE REMA     “zado en la eta respectiva La Judicial señalada por la parte acto- Sn pone en conccumarnto dul Palco 

- Dimensiones 1,20x1.00 cm 
- Estado de congarvación muy bue- 

in precio Supenor de acuerdo al 
mercado actual de $180 (dólares) 

reg económicas de mercado, la 
obra podría alcanzar un valor mayor 

  

  

REPUBLICA DELECUADOR —_. . N 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA CANDLECROS S.A. 

Se comunica al público que la compañía CANDLECROSS S.A. 

se constituyó: por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Sexto del Distrito Metropoliano de Quito el 25 de octu- 

bre del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- |: 

ñías, mediante Resolución No. 00.0.1J.3168 de 09 NOV. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US $800. 00 dividido en 800 acciones de 

US $1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Prestación de ser- 
vicios y asesoría de mercadeo en todas sus fases, especial- 

mente de los bienes indicados en los literales siguientes y de 

desarrollo corporatiwo y comercialización de productos....” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 

pañía está administrada por el Presidente y el Gerente General. 

El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 09 NOV. del 2000 - 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

* SECRETARIO GENERAL 

A
   y O. de la indicada compañía y 

- "REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE UTILPLANCHA S.A. 

1. ANTECEDENTES.- UTILPLANCHA S.A. se constituyó mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el 27 de noviern- 
bre de 1998, aprobada mediante Resolución N* 98.1.1.1.3213 de 28 de diciem- 
bre de 1998, e insenta en el Registro Mercant! bajo el N* 134, tomo 130 del can- 
tón Quito el 22 de enero de 1999. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volun- 
taria o anticipada de UTILPLANCHA S.A., otorgada el 12 de julio del 2000 ante 
el Notario Vigásimo Sexto del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00.0.1J.2922 de 16 Octu- 
bre 2000. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Pedro Gabriel Paredes Chávez, en su calidad de Gerente Ge- 
neral, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en la 
ciudad de Quito. . 

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA. Y PUBLICACION.- La Superintendencia « de 
Compañías mediante Resolución No. 00.Q.1J.2922 de 16 Octubre 2000 aprobó 
la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de la re- 
ferida escritura pública, por tres días consecutivos, para etéctos de oposición de 
terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de opo- 
sición, como acto previo a su inscripción 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución 
oluntaria o anticipada de UTILPLANCHA S.A. a fin de que quienes se creyeren 

n darecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pelici e uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principa! de la compañía, dent o seis 
días contados desde la fecha de.a última publicación de este extractó y, ade- 
más, pongan el particular en conocimiento de la Superintendacia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del tér- 
mino de dos días siguientes, juntamente con'el escrito de oposición y providen- 
cia recaida sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en 
la torma antes indicada se procegerá a la inscripción de la referida escritura pú- 

cumplimiehto de fos demás requisitos legales. 

0 
Dr. Victor Cevallos Vásquez , 
SECRETARIO GENERAL 

Quito, a 16 Octubre 2000 

DAC/NVGY 
Ext.168 
Expeg. 87124   DN 0000020 > uS 

r85s9/A €   

O menor, toda vez que dos bienes 
Cubturales no están exentos dol que 

regula el bre mercado Por lo tanto 
la obra 6 beneficia o se alecta por 
este mowvyo o por esperuliciones 

estábcas proplas de La evolución de 
da cultura. 
3 - Por ms tormación y expertencia 

plásaca y por vanas razones más la 
presento obra analizada conjunta 
mente, no puede excederse del 

monto de $ 1.120 (dólares) 
Las pasturas seran acepladas a par- 
tr de las dos terceras partes del 
evaluo de contado contarme a la 
Ley, adjuntando el 10% de la olenta, 
en dmero efectivo o cheques carulicá- 
do a a ocden del kugado. 
Los bienes se hallan bajo custoha 

dal señor Depostiano Judical, Ger 
mán Rreera. 

* co de Embargo y Remate N* 
264/2000-Y0. 
Lo que pongo a conocrmento dal 
publico para los imes legales con- 
Sgueantas. 
Lic Rodrigo Aulesta Egas 
SECACTARIO DEL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE PICHIN 
CHA 
pv/6976arv 

SE "PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE EL DIA JUEVES VEINTE Y 
TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MK DE LAS CATORCE A LAS 
DIECIOCHO HORAS EN LA SE- 
CRETARÍA DE ESTA JUDICATU- 
RA, JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, TENDRA 
LUGAR EL REMATE DEL INMUE- 
BLE EMBARGADO EN LA PRE- 
SENTE CAUSA, QUE A CONTI- 
NUACION SE DETALLA" 
Ei mmnueble N? 21 del prasante m- 
forme se rebere a la totidad cel 
mismo y esta ubicado en ta Coope- 
rabia Cuna Mobopolitana, anbgua 
hacienda El Colego, parroquia 
Alangasí, del Cantón Qula, Pro- 
«masa de Pichincha 
Linderos; Norte Cae Publica, Sur. 
propiedad partcular, Este* Propea- 
dad da Hugo Salazar, Oeste. Pro- 
predad de Francisco Terán. 
Supercis, El área del lote es de 

destan- 
das En planta aa: gradas de ca- 

rento, terraza abierta, un cuarto 
grande entabludo con mesa due- 

lá, en mal estado, un baño, colum 
ras y cadenas de hormgon amar 
do, cublerta estructura de madera 
Us eucalipto, tacho ardex - Puenas. 
y ventanas de hero, cotos verde, 
an vdnos en mal estado - En do- 

dos los ambientes acto exrsten pa- 
rodas, no existen instalaciones sa- 

sutanas, agua potable y luz eléct 
ca - La estruciura da madera esta 

de.- Bl lerreno no es apto para cul 
bas de ciclo canta. 

Avalúo del inmueble. Paya al nva 
luo del menucble se ha tomado en . 

Siguenies denies: cuenta los 

  

www.lahora.com.ec 

- Telélonos 
SERVICIOS GENERALES 
El congunto de cuatro bloques que 
Constituye el conjunto residencial. 
Pocos servicios comunitarios como" 

- Pena . 
- Squash 
- Turco 
- Sauna 
- Hiaromasaje 
- Gurmasio - 
- Parque wtenti 
- Sala de juegos 
- Sata coruna) 
CARACTERISTICAS FISICAS 
- Es un conjunto residencia) de cua 
vo tomes 
- El departamento so Encuentra en 
el bloque B_ quinto piso 
- Tiene 2 ascensores en cada blo- 
que 

El acceso es comunal 

LINDEROS DEPARTAMENTO B 51 

NORTE. En 5,00 m con deparia- 
mento A-56 
SUR ESTE: En 3.10 m. con halla del 

piso 
SUR OESTE: En 4 00 rm con depar- 
tamento B-58 
ESTE: En 8,60 m con departamen- 
loB 52 
OESTE. En 7,80 m con proyección 
sobre plazolela comunal 
ABAJO: En 52,68 m. con departa- 
mento 2-41 
ARRIBA. En 52,68 m2 con departa- 
mento B-61 
AREA DEPARTAMENTO: 52 68 m2. 
ALICUOTA: D,002715% 
UNDEROS GARAJE 4 215 
NOATE, En 4,20 m con garajo 218 
SUR: En 4,90 m, con garaje 214 
ESTE: En 2,50 m, con crcultación. 
ve 
OESTE; En 2,30 m con garage 307 
y en 0,20 m con garaje 308 
ARRIBA: En 12,25 m, con planta ba- 
Ja nivel 0400 
ABAJO: En 12,25 mé. con sótmo 2. 
AREA GARAJE = 12,50 m2 
ALICUOTA = 0 000631% 
DESCRIPCION DE LA PROPIE- 

DAD. . 
CONJUNTO RESIDENCIAL 
Fosmado pos CURIso torres de depar- 
tamentos —- 
EDIFICIO BLOQUE B 

Pintos, cadenas, co Cimemos, , 

lamas, losx5, gradas de hormigón 
armado 

- Mampostería de bloque prensado 
Entucidos con recubrimenio tipa 

ladrillo visto 
- Ventanas de alumno y vdno. 
Hal de corredores con piso de ma- 
Job y barederas 
Dos ascanisores 
- Cestema contra incendios 
- Cámasa da transformacion 
- Tanque cxsterna con equipos hadro- 
neumáncos de bombeo 
DEPARTAMENTO B-51 
Consttudo (te. do denmtonos 

oy mago osa de ct 
COCINA Pigo de baldosa 20120 
Paredes racubesrias de papel 

urrbados 
Muebles de cocma bajos y ejtos lino 
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